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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

14329 ORDEN SCO/1837/2002, de 4 de julio, por la que se
modifica la Orden de 27 de noviembre de 2001, por
la que se convoca concurso de traslados voluntario
para cubrir plazas de personal Facultativo Especialista
de Área de los Servicios Jerarquizados del Instituto
Nacional de la Salud.

La Orden de 27 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del 29), convoca concurso de traslados voluntario para
cubrir plazas de personal Facultativo Especialista de Área en los
Servicios Jerarquizados del INSALUD.

En el anexo I de la citada Orden se especifican las plazas vacan-
tes que se convocan para su provisión por concurso de traslados.

Por Resolución de este Ministerio de 27 de marzo de 2002
se estima el recurso de reposición número 4020062 interpuesto
por don Ignacio Domínguez-Gil Juliana, contra la citada Orden,
al no figurar entre las plazas convocadas, incluidas en el anexo
I de la misma, la plaza de la especialidad de Traumatología y
Cirugía Ortopédica del Hospital San Agustín, de Avilés, la cual
viene desempeñando el recurrente en situación de reingreso pro-
visional con anterioridad a la fecha de la mencionada convocatoria.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Modificar la Orden de 27 de noviembre de 2001 por
la que se convoca concurso de traslados voluntario para cubrir
plazas de personal Facultativo Especialista de Área de los Servicios
Jerarquizados del Instituto Nacional de la Salud, en el sentido
de incluir en el anexo I de la misma, una plaza de especialidad
en Traumatología y Cirugía Ortopédica en el Hospital de San Agus-
tín, de Avilés (Asturias), quedando redactado de la siguiente forma:
Código de especialidad: 52-Traumatología y C. Ortopédica. Códi-

go vacante: 330952. Denominación del centro incluida su área:
Hospital San Agustín, de Avilés. Localidad: Avilés. Provincia:
Asturias.

Segundo.—Abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», exclu-
sivamente a los efectos de posibilitar la participación a los con-
cursantes interesados en la plaza de especialidad en Traumatología
y Cirugía Ortopédica del Hospital San Agustín, de Avilés (Asturias).

Tercero.—Cada concursante rellenará una solicitud y una hoja
de petición de plazas conforme a los modelos que se adjuntan
como anexo I y anexo II a esta Orden.

En el supuesto de que el concursante ya hubiera participado
en el concurso de traslados convocado por la Orden de 27 de
noviembre de 2001, deberá presentar nuevamente la solicitud
(anexo I) y la hoja de petición de plazas (anexo II) a que se refiere
el párrafo anterior, para incluir esta nueva plaza. En estos casos,
la solicitud y la hoja de petición de plazas sustituirán a las que
anteriormente se hubieran presentado.

Cuarto.—Los concursantes que ya hubieran participado en el
concurso de traslados convocado por Orden de 27 de noviembre
de 2001, estarán exentos de presentar la documentación aportada
a que se refiere la base quinta de la citada Orden.

En todo caso, el cómputo de tiempo de servicios prestados
a que se refiere el baremo, anexo II de la Orden de 27 de noviembre
de 2001, finalizó el día 29 de noviembre de 2001, fecha en que
se publicó dicha convocatoria.

Quinto.—La presente convocatoria se regirá por las bases con-
tenidas en la Orden de 27 de noviembre de 2001, por la que
se convoca concurso de traslados voluntario para cubrir plazas
de personal Facultativo Especialista de Área en los Servicios Jerar-
quizados del Instituto Nacional de la Salud, con expresión del
plazo de presentación de instancias y el modelo de solicitud.

Madrid, 4 de julio de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
SCO/996/2002, de 30 de abril, de delegación de competencias
del Ministerio de Sanidad y Consumo, «Boletín Oficial del Estado»
de 7 de mayo), el Subsecretario, Domingo Menéndez Menéndez.
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